
  
Simiatug, Enero 28 de 2015 

  

Señor: ON 

CHIMBO CAIZA SEGUNDO LUCAS 54 SA 
Ciudad.- O A 
Demi ideraci 2 | 

e mis consideraciones: > / 
. Ñ . X= y S/ 

Nam8nto ES 
La Compañía de Transporte Águila Dorada Simiateña C.A, se realiza la Junta” Céneral 

Extraordinaria el día 28 de Enero del 2015, se eligió a usted para que se desempeñe en el cargo de 
Gerente General de la compañía por un periodo de dos años de acuerdo al artículo 15 del estatuto 
social de la compañía, para que la represente legal, judicial o extrajudicialmente y las demás 
funciones señaladas. : 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “AGUILA DORADA SIMIATEÑA C.A” fue 
personificada mediante resolución N? 08.4. DIC.0027 del 24 de Enero del 2008, emitida por la 
Intendencia de compañías con sede en la ciudad de Ambato, resolución escrita juramente con la 
Escritura Pública de Constitución Jurídica en el Registro Mercantil del Cantón Guaranda el 06 de 
Febrero del 2008, bajo el numero 03. La Escritura Pública de Constitución fue otorgada el 17 de 
enero del 2008, ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato, Doctor Rodrigo Naranjo Garcés. 

Atentamente, 

   

  

Lic. LUCINTUÑA PUNINA JULIO CESAR 4%” 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “AGUILA DORADA SIMIATEÑA 
C.A” | 

C.C 0201153228 

Simiatug, Enero 28 del 2015 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
“AGUILA DORADA SIMIATEÑA C:AP ¿=iioo HUIDA SS 

No, ys 
         

  

   

    

    
   

  

Ing. CHÍMB CAIZA SEGUNDO LUCAS::"::" NOTARIA QUINTA DEL CANTON AMBATO 
A EN — ATRIBUCIÓN A LA FACULTAD CONFERIDA EN 

Cc. 0201573649 £L ART. 18, NUMERAL 5 DE LA LEY NOTARIAL, DOY FF * 
CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO FS  FIEl 

que me Fuero orar a VEZ 
AMBATO, cocacenonnacuenasonos EDILEAOOA UA 

dl Dra, Mónica/Armas Meléndez 
LA NOTARIA



  

« "Eb AS 
E “E REGISTRO DELA PROPIEDAD ' 

RAZON: Queda anotada e inscrita, bajo los números 15 del Repertorio y 15 del 

Registro Mercantil, a las 10 h 30 del día JUEVES.- Guaranda, Febrero 12 del 2015.- 

Certifico.- EL REGISTRADOR.- 
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